[image: image1.jpg]




Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 000264/MDSA, que aprueba el beneficio temporal de regularización tributaria y no tributaria denominado “Paga Fácil”

Decreto de Alcaldía N° 000016-2019-MDSA
Santa Anita, 28 de agosto de 2019

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Santa Anita
Visto: el Informe N° 076-2019-SGRCRT/GSAT/MDSA la Subgerencia de Registro, Control y Recaudación Tributaria, el Informe N° 055-2019-GSAT/MDSA de la Gerencia de Servicios de Administración Tributaria, el Informe N° 720-2019 GAJ/MDSA la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Proveído N° 591-2019-MDSA/GM la Gerencia Municipal, y;
Considerando:
Que, el artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, señala que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eﬁciente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;
Que, mediante Ordenanza N° 000264/MDSA, publicada en el Diario Oﬁcial “El Peruano” con fecha 14 de mayo de 2019, se aprueba el beneﬁcio temporal de regularización tributaria y no tributaria en el distrito de Santa Anita con vigencia hasta el 31 de mayo de 2019;
Que, con Decreto de Alcaldía N° 000014-2019/MDSA del 31 de julio de 2019, se prorroga hasta el 30 de agosto del presente año la vigencia de la Ordenanza N° 000264/MDSA que aprueba el beneficio temporal de regularización tributaria y no tributaria en el distrito de Santa Anita denominada “Paga Fácil”;
Que, con el Informe N° 076-2019-SGRCRT/GSAT/MDSA la Subgerencia de Registro, Control y Recaudación Tributaria, el Informe N° 055-2019-GSAT/MDSA de la Gerencia de Servicios de Administración Tributaria proponen prorrogar la vigencia de los beneficios aprobados con la Ordenanza N° 000264/MDSA prorrogada con Decreto de Alcaldía N° 0000142019/MDSA denominada “Paga fácil”, hasta el 30 de setiembre de 2019 con la finalidad de brindar a los vecinos la oportunidad de regularizar sus obligaciones tributarias como administrativas y permitir a los contribuyentes regularizar su situación de morosidad respecto a obligaciones tributarias vencidas, fomentando la cultura de pago oportuno;
Que, mediante Informe N° 720-2019-GAJ/MDSA la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que en la Ordenanza N° 000264/MDSA en su Primera Disposición Final, faculta al alcalde para que mediante decreto de alcaldía pueda prorrogar la vigencia de la mencionada norma, siendo así potestad del alcalde la emisión del decreto de alcaldía que amplíe la vigencia señalada por los fundamentos antes expuestos;
Que, mediante Proveído N° 591-2019-MDSA/GM la Gerencia Municipal remite los documentos para elaborar el proyecto de decreto de alcaldía a ser suscrito por el titular de la entidad;
Estando a los considerandos antes mencionados, y lo establecido en el artículo 42 de la Ley N° 29792 - Ley Orgánica de Municipalidades, y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 20 de la norma citada;
Se decreta:
Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 30 de setiembre de 2019 la vigencia de la Ordenanza N° 000264/MDSA, que aprueba el beneficio temporal de regularización tributaria y no tributaria denominado “Paga fácil” en el distrito de Santa Anita.
Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Servicios de Administración Tributaria, Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento del presente decreto.
Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía, en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Santa Anita: www.munisantanita.gob.pe.
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
José Luis Nole Palomino
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de setiembre del 2019.
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